Medidas de mayor flexibilidad laboral

(Comentario al documento del Gobierno sobre mercado de trabajo de 18-10-2005)
Antonio Antón

El Gobierno ha propuesto a la mesa del diálogo social sobre el mercado de trabajo, en un documento de veinte páginas, doce tipos de propuestas que agruparé en dos bloques –entre guiones se señala la numeración del Gobierno-. El primero con las medidas negativas (para los trabajadores, positivas para los empresarios) y el segundo con las positivas (o neutras) según la consideración de los sindicatos. Se trata de una primera evaluación, siguiendo mi comentario de mayo pasado sobre las propuestas iniciales –de 15 de marzo- del Gobierno y el contexto de la negociación.

· Medidas negativas (beneficiosas para los empresarios): 

1. Ampliación de la flexibilización del mercado de trabajo, con la generalización del nuevo contrato indefinido con despido más barato –II-. Se generaliza el contrato de fomento indefinido para todas las personas paradas –inscritas por un período de un mes-. Como se recordará este contrato se pactó en 1997 para promover el empleo en diversos colectivos concretos –jóvenes, mujeres y mayores de 45 años- con  un despido más barato que el indefinido ordinario. Era la gran apuesta para sustituir los empleos temporales por estos nuevos indefinidos, aceptada por los sindicatos. Pero la realidad de estos ocho años ha demostrado que esa modalidad ha sustituido a los indefinidos ordinarios, sin rebajar la temporalidad. Es decir, no ha sido un instrumento de más estabilidad, sino de mayor flexibilidad y abaratamiento del despido -33 días por año trabajado y un máximo de 24 mensualidades, frente a 45 días por año y 42 mensualidades del ordinario-, generando una nueva segmentación. La  aplicación de esta medida supondrá la tendencia hacia la desaparición del contrato indefinido ordinario, con una mayor precariedad laboral.

2. Abaratamiento y mayor facilidad para el despido procedente, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción -II-. Con esta medida se aplicaría la indemnización de 20 días por año y máximo de 12 mensualidades de los despidos objetivos individuales a los despidos objetivos colectivos, a los que también se quita la actualmente necesaria consulta a los sindicatos y la necesidad de intervención de la autoridad laboral en caso de desacuerdo, dejando una mera información al trabajador. Ante la amplitud y ambigüedad de esas causas, se permitiría a los empresarios, prácticamente, la posibilidad del despido sin apenas justificación, y supondría una mayor indefensión y una menor capacidad de intervención sindical. 

3. Financiación a los empresarios de parte de los costes de despido. La lógica del Gobierno para reducir la temporalidad es ofrecer a los empresarios un contrato indefinido más atractivo, con la ampliación de las causas y la rebaja de las indemnizaciones por despido, junto con la financiación con cargo a los fondos del FOGASA de una parte del importe de los despidos –el 40%-, ampliando las empresas, desde el límite actual de veinticinco trabajadores hasta las empresas con cincuenta. 

4. Abaratamiento de los costes a los empresarios por las mayores subvenciones a la contratación de los nuevos indefinidos –VI-. Aumento de las subvenciones pagadas por el INEM a los empresarios, de dos a cuatro años. El anterior contrato indefinido estaba subvencionado durante dos años, por lo que la práctica empresarial lo utilizaba como un contrato de duración determinada durante esos dos años, despidiéndolos después. Ahora, esa duración determinada se ampliaría a cuatro años, con lo que se corrige ese efecto perverso de su sustitución a los dos años y se prorroga a cuatro años, en que, previsiblemente, los empresarios volverán a una nueva rotación. La previsión de esa financiación para el año 2005 es de unos 2.500 millones de euros. Como se ha demostrado con la reforma de 1997, el efecto principal ha sido la disminución del porcentaje de indefinidos ordinarios y su sustitución por estos nuevos indefinidos, más baratos y con menores garantías, que ahora se vuelven a rebajar. Es decir, se va cambiando el nombre pero las condiciones del nuevo contrato indefinido se van pareciendo a la indefensión e inestabilidad que caracteriza la temporalidad.

5. Rebaja de las cuotas empresariales
- al desempleo –VI-, ya que la cotización al desempleo de los nuevos indefinidos se reduce un 0,25% en 2006 y otro 0,25% en 2008

- y al fondo de financiación de los despidos –FOGASA- que pasa del actual 0,40% al 0,30% -VIII-. 

6. Eliminación de los sobrecostes que tienen las ETT –VII-, con la mayor indemnización actual por despido de temporales –l2 días por año, frente a los 8 días de los temporales directos- y por aportación al desempleo –por la utilización de altas y bajas de corta duración-. Ello supondrá una mayor generalización de esa intermediación de las ETT con una contratación de alta rotatividad y dependencia.

· Medidas positivas (o neutras o ambivalentes):

1. ‘Medidas para reducir la temporalidad y evitar los abusos en la contratación temporal’ -I y III-. Las medidas principales son tres: a) Establecer límites temporales máximos para evitar los encadenamientos abusivos de sucesivos contratos temporales –cuando durante 36 meses hayan tenido dos o más contratos temporales con una duración superior a 24 meses se deberán convertir en fijos; b) definir los contratos de obra y servicio para contratas y subcontratas y estudiar responsabilidad de las empresas matrices, y c) tener de referencia para las Administraciones Públicas el 10% de temporalidad. 
Como se ve, la medida a) es fácilmente salvable por los empresarios que pueden acudir a la rotación de los contratos temporales antes de que cumplan un total de dos años durante los tres años anteriores; la medida b) es inconcreta al hablar de ‘estudiar’ y ‘definir’, sin entrar en la regulación de las responsabilidades de las empresas –que es uno de los caballos de batalla de empresarios para impedirlo y que reclaman más facilidades para los despidos, y c) expresa una declaración genérica de intenciones. En definitiva, no se proponen medidas efectivas contra ese abuso y esa rotatividad de la temporalidad, y todas las medidas concretas se basan en medidas beneficiosas para los empresarios, señaladas en el punto anterior –abaratamiento y mayor posibilidad del despido y aumento de las subvenciones-.

2. ‘Medidas para la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo’ –IV-. Son tres: a) Incorporar al ordenamiento laboral la Directiva 2002/73/CE de la Unión Europea, sobre igualdad y no discriminación en el trabajo –que era ya una cosa obligada-; b) estudiar planes de igualdad en las empresas de mayor tamaño –que se deja a la negociación de las partes-, y c) establecer un permiso por paternidad, independiente del de maternidad, -sin concreción-. Todo ello es bastante ambiguo y alejado de las propuestas sindicales.

3. ‘Medidas para favorecer la utilización del contrato a tiempo parcial, el contrato fijo-discontinuo y el contrato de relevo’ –V-. Son medidas limitadas –de incentivación y disminución de sobrecostes- e inconcretas.
4. ‘Medidas para mejorar la protección de los trabajadores en situaciones de desempleo’ –IX-: extensión del subsidio por desempleo de 6 meses a los mayores de 45 años sin responsabilidades familiares; mayor cobertura de la renta agraria, a los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario o a los temporales de cooperativas. Son varias medidas raquíticas, de mejora de los subsidios, cuando la cobertura de las prestaciones sólo alcanza al 70% y las referencias de los subsidios se ha rebajado del SMI al nuevo índice IPREM –que sólo ha subido el 2% en 2005, con otro 2% para 2006, perdiendo poder adquisitivo-. Además, cuando hay superávit en los fondos del INEM, no se plantea una subida sustancial de las prestaciones y de la cobertura del desempleo.
5. ‘Medidas para modernizar los Servicios Públicos de Empleo y favorecer la intermediación laboral’ –X-. Ampliar su papel, asegurando la ‘participación de los interlocutores sociales en el establecimiento de las directrices de los Servicios Públicos de Empleo’, y regulando también las agencias privadas de colocación. Está por ver el alcance de esa participación que, de momento, no incluye la gestión directa –con su financiación y su logística-, que podría ir a través de los conciertos con los Servicios Públicos.

6. ‘Medidas en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social’ –XI-. Ampliación de los inspectores, junto con campañas específicas –fraude, igualdad, empleo irregular y para discapacitados- y ‘participación de interlocutores sociales en la definición de criterios y en la evaluación de actuaciones y resultados’ y ‘de los representantes sindicales en las actuaciones inspectoras’. Es decir, constitución de otras mesas de seguimiento por arriba y sin concretar el grado de influencia sindical en las inspecciones concretas.
7. Dos comisiones tripartitas –XII-: ‘un grupo de trabajo para evaluar el funcionamiento de las actuales políticas activas de empleo’, y otro grupo sobre ‘el subsidio agrario y la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario’. El asunto de las políticas activas, con todo el tema de la formación continua y ocupacional es de mucho presupuesto, gestión y aparato; de momento otra comisión de evaluación.
· Valoración general: Rechazo a las propuestas del Gobierno

El balance, tal como se ve con este  resumen de las medias propuestas por el Gobierno, es completamente desequilibrado en perjuicio de la estabilidad y seguridad del empleo y no garantiza el avance contra le temporalidad: 

· Las medidas negativas son muy concretas e importantes y entran en la lógica de rebajar derechos y garantías de los nuevos contratos indefinidos –ante el despido- y abaratar su coste para los empresarios –mediante subvenciones públicas más amplias y prolongadas  y disminución de cotizaciones y sobrecostes- con el pretexto de que los empresarios lo utilicen en sustitución de los contratos temporales. Quizá se pueda reducir varios puntos la temporalidad –la anterior reforma la redujo inicialmente en casi cuatro puntos, del 34% al 30% aunque luego haya subido otra vez al 33%-, pero sobre todo estamos ante medidas para un aumento de la flexibilidad del nuevo contrato indefinido y su aplicación generalizada en sustitución del indefinido ordinario junto con la práctica desaparición de las mayores garantías que éste proporcionaba. Estas medidas constituyen beneficios netos para los empresarios –en costes y en poder en las relaciones laborales-, y generan una mayor subordinación de esos segmentos que aspiran a los contratos indefinidos, mientras el criterio de la seguridad –que había que combinar con la flexibilidad, según la declaración de intenciones del Gobierno del 15 de marzo- no aparece por ningún lado.

· Las medidas positivas son muy limitadas y retóricas, pero se pueden distinguir tres tipos, ya que es el marco de algunas posibles mejoras parciales dentro del proceso de retoque que puede venir: 

· Las que afectan a medidas directas para controlar y disminuir la temporalidad, en particular, en las contratas y subcontratas y por la vía de la inspección. Lo primero es un elemento clave, también para la patronal y probablemente, no se avanzará mas que en el plano retórico; lo segundo, se podrá notar un poco en los casos flagrantes de incumplimiento legal. 

· Las que suponen algunas mejoras para la gente trabajadora, sin muchas repercusiones para los empresarios y con cargo a las administraciones públicas. Básicamente, podrían estirarse un poco más y desarrollar los puntos 2 –igualdad-; 3 –tiempo parcial-, y 4 -protección social a los desempleados-.

· Las ventajas para la ‘estructura sindical’, con la ampliación de los medios de gestión del aparato, que también se podrían aumentar, en particular, en los puntos 5 –intermediación laboral-, 6 –participación en la inspección, y 7 –comisiones tripartitas de políticas activas y subsidio agrario-.

Hay que añadir que, ante las expectativas de una renegociación sindical un poco al alza de esas medidas positivas, no aparece probable que puedan conseguir cambios significativos. La cuestión es si son suficientes para poder presentarlas públicamente como contrapartidas positivas y, al mismo tiempo, diluir la gravedad de las repercusiones de las medidas negativas. Pero este último punto lo avalaron en la reforma de 1997 y constituye el argumento más poderoso del Gobierno, aunque ahora los sindicatos están condicionados por el realismo de la historia pasada con la contratación y con mucha menor credibilidad. ¿Qué es lo que queda? La expectativa del desarrollo de las contrapartidas para la estructura sindical, aspecto que es ambivalente –positivo y negativo- y que ofrece más medios para el ‘sindicato’, pero en un contexto de debilitamiento del poder contractual del sindicalismo, de mayor subordinación de sus bases sociales, es decir, tampoco se puede presentar el posible acuerdo como favorable para la ‘consolidación e influencia del sindicato’.

Como decía en el comentario de mayo, las direcciones de CCOO y UGT, han renunciado a exigir un cambio en la política sociolaboral y económica del nuevo Gobierno del PSOE, aunque durante este año todavía tenían un margen para desarrollar su estrategia de diálogo social con una relativa presión, exigencia reivindicativa y de activación de las bases sociales del sindicalismo; pero no han llegado ni a eso. Las posiciones del Gobierno y del Documento de los expertos estaban muy claras, y su dependencia de los empresarios y de la derecha económica, también. La pasividad sindical conducía a este callejón sin salida sin que ni siquiera los sindicatos hayan dado un ‘zapatazo’; sólo han contemplado el retraso de la firma sin rechazar en bloque estas propuestas, entendiéndolas como base de la negociación. 

Por otra parte, no contemplan, ni es creíble, la amenaza de no firmar y romper el actual diálogo social, con una estrategia de firmeza ante el Gobierno, para poner en primer plano las exigencias reivindicativas sindicales y abordar de forma consecuente la acción contra la precariedad laboral y por la estabilidad del empleo, objetivos clave en este proceso. Por ello, el Gobierno no tiene inconveniente en mantener el compromiso de legislar con el acuerdo tripartito. 

Por otro lado, la CEOE todavía se envalentona más, plantea directamente la anulación, a partir de ahora, del contrato indefinido ordinario, más subvenciones y más flexibilidad. Trata también de sacar algunos beneficios complementarios –probablemente con un aumento de las subvenciones- e impedir las ligeras medidas ‘intervencionistas’ o de control sindical en las empresas.  Sin embargo, los aspectos sustanciales de su reciente propuesta de 25 de octubre ya están recogidos en el documento del Gobierno –generalización del nuevo contrato indefinido, más flexibilidad y mayores subvenciones-, por lo que, tras su forcejeo, no tendrán grandes inconvenientes para llegar al acuerdo.

En definitiva, todos los actores apuestan por el acuerdo y se presenta un marco de forcejeo para conseguir algunas ventajas relativas, de unos y otros. El Gobierno, quizá con las cartas preparadas en la manga –aumento de subvenciones para los empresarios y ligeros retoques en las medidas positivas para los sindicatos y su institucionalización-. Sin embargo, las direcciones de CCOO y UGT tienen un grave problema de legitimidad y credibilidad ya que se pueden corresponsabilizar con recortes y medidas flexibilizadoras del mercado laboral, los efectos positivos para la estabilidad del empleo son difusos, algunas medidas positivas son muy pequeñas y parciales y la mayor ‘institucionalización’ de algunos ámbitos de la estructura sindical no es suficiente para compensar al conjunto del sindicalismo y para revertir en beneficios netos para sus bases sociales. De ahí que, por parte sindical, es imprescindible cierto forcejeo con la exigencia de algunas mejoras en esas medidas positivas –o ambivalentes- parciales, ofreciendo cierto margen a las retóricas positivas y diluyendo las negativas.

El horizonte es un acuerdo que consolida la flexibilidad, segmentación y precariedad del mercado de trabajo, con importantes medidas regresivas y muy pequeñas medidas positivas significativas para la gente precaria. Ello supone hacer grandes esfuerzos de ‘comunicación’ para legitimar el acuerdo y a los interlocutores: al Gobierno del PSOE –que daría por hecho su compromiso en materia de empleo para esta legislatura- y, especialmente, a los sindicatos que corren el riesgo, por un parte, de la disminución de su influencia, de su credibilidad social y del distanciamiento de la gente precaria y joven y, por otra parte, de la menor cohesión y fortalecimiento internos, sólo con la esperanza del mantenimiento de su función de interlocutores sociales y de ciertos medios institucionales.

Por tanto, ante ese contexto, es necesaria la actividad argumentada de oposición a las propuestas del Gobierno, la explicación y crítica del contenido y del proceso de este diálogo social y del probable acuerdo y la reafirmación en las exigencias de un empleo de calidad y en la acción contra la precariedad laboral.
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